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' PRESIDENCIA DEL CONSKJO DE 
:. MiNismos. • -i 

(090104 IB os • • (Oí iqn oo '• < OÍI enp ¡>l> <̂< i b 
El Presidente del Consejo de Ministros 

«1 Escmo. señor Ministro de la Gobernación: 
«Coruba 6 de setiembre a Us diez y cua

renta y cinco minutos de la noche., , 
La Reina y su augusta Real familia con

tinúan sin novedad.en su importante salud. 
u Hey han recibido corle, pasando después 

a inaugurar el camino de hierro y visitar la 
Fábrica de tabacos 
. Mañana saldrln de esta ciudad A laa doce 

para Santiago.» .. . o eb (U le M -;. t 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y TJL-.', 

i.¡ | ' q 0 1 8w tcL ttú i ' | 
: b VUramar. , '-i 1 i " l : 

<- li • • 
Los Gobernadores Capitanes generales 

de Puerto-Rico y Filipinas participan, con 
fecha 13 de agosto próximo pasado el pri
mero y con la de 29 de junio anterior el se
gundo, que no ocurre novedad alguna en los 
territorios de su respectivo mando, yque.su 
estsdo sanitario sigue siendo satisfactorio. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E t 
MINISTERIO DB L A . GUERRA. 

Infantería. 1 

>-."in¿¡r" KOisiaq .V .-.oi«. f-n? .'\. 
5 agosto 1858. Al Director general de 

Infantería.—Concediendo cuatro meses de 
Beal licencia al Capitán de reemplazo don 
Manuel Zamorano y Romero. 

j Al mismo.—Id. permiso para que pueda 
venir & la Península á continuar sus servicios 
sá Teniente de Cuba don Gregorio Vicente y 
Cabellos. .a • '• i 

Al mismo.—Id. al Subteniente del pro
pio ejercitó don Pedro Visa y Cabellos. 
* Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegia de infantería A don Pablo Melendez 
y Minguet. 

Al mismo.—Id. ¿ don José O'Donnell y 
Lostache. 

Al mismo.—Id. pase al colegio de infan
tería si Cadete espirante de caballería don 
Diego Gil de Montes y Plssencis. ( 

• Al mismo —Id. é don Francisco de Leou 
y Gregorio. 

Al mismo.—Negando la licencia abso
luta que reclame el soldado Antonio Pa
tán. (J y j , .,, .. 

Al mismo.—Id. el basé & Ya Guardia ci-! 
v i l s l soldado Msnuel Guajardo. 

Al Inspector genersl de ls Guardia civil . 1 

—Aprobando cese dé ausiliar de esa Inspec-; 
Cion el Capitán don Aritonio Que vedo y 00-
*••« »-<-'*/'qo i'j v uOPISOqo i* / . . ' i 

- i ¡ t u l ;• lol f¡ítt -'.<*.' 't'iV'! i i 'jí'.'T-'v u 

gando el pase á Estados May ores de plazas, 
en clase de escódente, al Capitati de infan
tería don Miguel IJernaiz y AiOneo, oficial 
segundo de la sección- Archivo do Granada, 
mandando al propio tiempo se le tenga pre
sente psra SU coIocacion en plaza éfécítva 
en alternativa con los Capitanes escedentes. 
,,9 id. Ai mismo.—Concediendo Keal l i -

licencía psra los baños de Arechaveleta (¡| 
don Carlos Prendergast, Capitán del cuerpo 
de Eludo Mayor i del e]éreí t o. " ' ' ; " 

y Al Capitán general da Aragen.—Id. tras
ladar su residencia á Navarra al Capitán dou 
Basilio Arocena y Achay, escedeñte ,de1 Es
tado Mayor de prazas en Z a r a g o z a : t ; * ' 

i Al de Castiils la Nueva.—Id. fijar su re
sidencia en Msdrid á don Ramón Fernandez 
Martagón, segundo Comandante escódente 
út Estado Mayor dé plazas'. \ 1 # 

.<)<;mi/ B ^ O T . ' . ! - ; > - - ' ' ¡ Í I ! . ' - -

Filipinas. 

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. 
—Aprobando el retiro con nao de untarme 
que ha concedido al Subteniente de la pri
mera brigada de artillería don José Ruibam-
ba y Bueno. , , : i ;. . -l)tt\t•;<• •• -

Al mismo.—Id. al Subteniente de la se
gunda brigada de artilleria don, Alfredo 
Campa y Dalmarre. 

Ingenieros. / 

Id. id. A l Ingeniero general.—Aproban
do que ingresen en la Academia especial de 
Ingenieros en clase de alumnos de la misma 
10 individuos de la clase de paisanos, que 
en los exámenes verificados han alcanzado 
censura de aprobación.. 

Al mi«mo.—Aprobando propuesta para 
celador de tercera clase de obras de fortifi
cación de la plaza de Pamplona, en favor del 
de la misma clase regresado dé Filipinas 
don Atireliano Barco y Romero, 
al • ' ; :ür; lofili ftos .orj::::\» 

Estado Mayor. 
oÁoX -'i aelaiotti •-. •• '•••>'">"• l >..!.•• ,1-.-«»J 

l i id. A l Director general de los cuer
pos de Estado i Mayor del ejército y plazas. 
—Aprobando la admisión en la escuela de 
Estado Mayor del ejército de 23 alumnos que 
en los exámenes de ingreso han sido clasifi
cados para el efecto por lss censuras que 
han obtenido. 

Ai mismo.—Id. al id. don Matías Gon- Al mismo.—Id. si segundo'Comandante 
zalez López. I don Francisco Almonacid y Mora. 

At mismo.—Id. plaza de Cadete súper- | AI mismo.-/d. cuatro meses dé Real l i -
numeraria á don Juan Coll y Franqueza. cencia al Capitán don Eduardo Fernandez 

Al mismo.—Id á don Juan Sastre y V i - \ Villegas y Arsujo. 

no > 

V. llalli: ! 
n 

> 1 
A 

i. 

i losoloi l jrjcariéto ^ 
*• J ! » ,OÍIlJÍ|<ítÜ •>: I - II 

I Id. id. A l Pátr arca Vicario genersl cas
trense .—Nombrando capellaO párroco esa* 
trenee del regimiente lanceroa da Numan 
«ia, núm. 14 de caballería, 4 don Eusebio 
Rodriguez y Arenas, que lo ea del segundo 
batallen del regimiento de Cantabria - ¿ j 
«i I»;JM-.I 'Vi'í / . o l r r ¿ . 

sita >ot al Ustado Mayor. t n m 0 l , | 
'18 ••*'• BOiíO • • • • a .• • 11 • oin i 

8 id. A l Director genersl de los cuerpos 
de Estado Msyordel ejército y plazas.—Ne-

-í>b fcOl SÍe«| «!':Jt.i'»« : '•'• ÚU U\ "''i.:. 
• r ,j! > :: r. Infantería. >tj .i». 
-81 j¿ • ,>o\ r«ú\\ .I-*) *• itíi'i?*l • i . T U » 

9 ídem. Al Director general de Jnlame
ría. —Concediendo dos meses da próroga al 
Capitán don Ignacio Meas y ¡Mesa. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Eugenio 

Al mismo—Id. cuatro meses de Real l i
cencia al Teniente, don Fernando Benedicto 
y Piüeíro. . M ... . t n , . , . 

, Â í n^ i s^o . .^^ A l Teniente. don José 
Rodriguez y Ruis. 

r .AI mismo.—Id. al de igual clase don Cle
mente López Ñuño. ; r 

,„ Al misjmo—Id. al id. don Felipe D i n y 

*IH .soqi^ü.l tol aeboJ na * i . 
.. j . . i\\ mismo. - Id. al segundo ,Comandante 
don Esteban Lloret y del Rio. .., , ( i , 

, Ai mismo.—Id. al Capitán don Sebastian 
Sobrino y Gomes,,* v..- • .üonern oí •»,.-•» 

Al mismo.—Id. al Temenio don José Tons 
y Coll . 

A l mismo.—Id. al de igual clase don 
Constantino Roldan y Toma si. 

dal. 
: Ai mismo.—Id. A don José Pérez Dávila 

y González.'. 
0< A l mismo.—Id. A don Pedro Olive y 
García. , ti : , >a\ 

Al mismo.—íd. á don Esteban Vázquez 
y Conchillos. 

Al. mismo.—-Id. á don Joaqnin Alba y 
Ordofio. 
. , AI mismo.—Id á don E1 iodoro Moncsda 
y Soler. 7 i:ti< . >• 

Al mismo.—Id. A don José Diaz de Cs-
pilla y López. 

A l mismo.—Id. A don Guillermo Con
cha Llera. ' . • ' . 1 1 

Al mismo.—Id. plaza de ¡Cadete A don 
Luis Pavía y Sabignone. 

Al mismo.—Mandando dar de baja al Ca
dete don Estanislao Campuzano y Prieto. 
. A l mismo.—Negando el empleo de sub

teniente que solicitó para Ultramar el sar
gento .primero Fernando Vega y Pérez. 

A l misino.—Id. para id. el de igual clase 
Ceferino Saez y Saez. 

Al mismo.—Concediendo el pase A la 
Península del Teniente de Filipinas don Luis 
Pérez y Gorman, . 

Al mismo.—Id. relief al Teniente doo 
José Talasac y Quintana. 

A l mismo.—Id. cuatro .meses de Resl l i 
cencia si primer Comsndsnte don Manuel 
Puga y Feijúo. •. ¡ U 
• Al mismo.—Nombrando Ayudante de la 

sección provincial de Fuerteventura de Ca
narias al Teniente don José Riera y Maravez. 

A l mismo.-T-DOStinandq al provincial de 
Alcalá de Henares al Capitán don Pedro V i -
daure y Gutiérrez.) 

A l mismo.—Id. al regimiento de Bailen 
al Teniente don Manuel Muñoz y Sánchez. 

Al mismo.—Id..al provincial de Santia
go al Teniente don Teodoro Prieto y López. 

A l mismo.—Concediendo cuatro meses 
d.í Real licencia al Teniente don Damián Ca
ba rron y Hora.' oíaí IA la al 18 n • 
! Al mismo.—Id. al segundo Comandante 

don Clsudio González Domenech. 
Al mismo.—Id. al 1 Teniente don Lúeas 

Massot y Bessols. '. 
.. A l mismo.—bl. al Capitán don Domingo 

Alonso y Aballa» 
Ál mismo.—Id. al Teniente don Juan Be

llido y Montesinos, oh ¿ 
A l mismo.—Id. al id. don Joaquín de 

Baeaa y Aatrandi. 
A l Capitán general de Estremadura.— 

Id. dos meses de licencia al segundo Co
mandante don Francisco Cal vo y Castro. 
. A l Director genersl de Infantería—Idem 

cuatro id. si Capitán don José'Fernsndesty 
López... b .? ti I il • la' su 
,1 A l mismo.—Id. al Teniente don Rafael 
López y Fernandez. • ioi< 
' Al mismo.—Id. al Capitán don Manuel 

Carrascosa y Garcia. 
t>i A L mismo.—Id. prdroga s i Teniente don 

Fernando Torren]! PenUjs...| b aolsflsns 
A l mismo.—Id. al do igual clase don Die

go Deigad* y Romero» • nqab 
b Al miamo.—Id. al Gupitsn don •Jasé Gar

cia y Martínez. sisa I 
A l mismo.—Id. al Subteniente don José 

Daza y Manteca. 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio A don Ulpiano Fernandos Sierra y 
Velo, ulno ' in I—. 

A l mismo.—Id. A don Luis Weiler y 
Nicolau. 

Al mismo.—Id. A don José Pérez de T u -
déla y Munuers. t l — 

enJ Cspitsn general de Navarra.—Id. fijar 
8 0 residencia en Pamplona al Teniente Co
ronel de reemplazo don Simón Bequiristsín. 

A l Director general de Infantería.—Idem 
Resl permiso para venir 1 la Península al 
Subteniente don José Cañizares y Gómez. 

Al mismo.—Nombrando Ayudante del 
provincial de Valladolid al Teniente don Pe
dro Casal y. Malvar. . . ü 

AI mismo.—Id. primer Gefe del batallón 
de cazadores de Vergara, núm. 15, al Te
niente Coronel don José Herrara, Dávila y 
González. . \ ;,, 

Ál mismo.—Id. abono de tiempo al sol
dado Antonio Sochocos y Adeja. 

Al mismo.—Disponiendo quede sin efec
to una instancia del Teniente don Damián 
Tsbernér y Esbert pidiendo pasar é Filipinas. 

A l mismo.—Nombrando Ayudante del 
primer batallón del regimiento de Zamo
ra al Teniente don Bernardo Vallejo y Ca-
pnia. . . / 

A l Capitán general de Andalucía.—Con
cediendo Reaf permiso para que pueda fijar 
su residencia en Valencia al primer Coman
dante don Justo Arana y Altuna. 

Administración militar. 
ia v oosuleV { siiedl J •»'] nob i 1 .• 1 

Id. id. Al Director general de Adminis
tración militar. —Que A don Pascual Royo 
no le perjudique para su ingreso en la escue
la de Administración militar ls taita de la 
partida de casamiento de sus padres. 

A l mismo.—Destinando al distrito de lss 
islas Canarias st Oficial segundo don Luis 
Rojas y Algarrs. 1 

Al mismo.—Concediendo la jubilación al 
Subintendente militar don Nicolás Rodrí
guez y Soto, 

.saiQ * >f¡sJi' oi?i:iol(1 nol . . *.«» ;"i 
, ] : 1 Infantería. 

tSJSQ.au oí.bi 'f eb s * il ..y,: ps 
al l i a d . Al Director general de Infantería. 
—Concediendo dos aftos de abouo para op
tar á la placa de San Hermenegildo al Te-
niente Coronel don Francisco Laurea y Gui 
jarro. 1 '1 

Al mismo—Aprobando el destino de la 
primera compañía del regimiento do Amé
rica del Tentante don Secundiuo Humara y 
-Duran, luí 

A l mismo.—Declarando la antigüedad 
de 9 de mane 8e 1857 en au empleo dé Te
niente A don Andrés Fernandez y Gomen. ' 

Al mismo—Disponiendo quede unta la 
encomienda de babel ls Católica para que 
habia sido consultado don Luis lbsflez y 
Gsrcia, en razón A habérsele concedido el 
empleo de Teniente Coronel de infantería. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Concediendo permiso pan fijar au I resi-
dencia en esta corte al segunde Conwadante 
ta reetnplaso don José Grases y Varean. 

A l Director genersl de Infantería. — 
Aprobando el destino dsdo en el bstslloo de 

http://yque.su
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caladores de Alcántara al Subteniente 

lea y Aranda. 
A l mismo.—Id. al de igual clase don Sal

vador Sánenos y Mendilnci. 
Al mismo.—Id. al Subteniente don Juan 

Medina y González. 
A l mismo.—Id. al Teniente den Juan 

Pórtela y González. 
A l M ^ - r d u i f i l CjipitaD don- Lesinas- Ü l i f i dicj&_plaza._ 

Comandante 

Ingenieros, 

Capitán gener 
Beal permi 

naervar nna 
zona militar 

.—Id. id. 
quez 

Al mismo.—Id. ¿ don José Moragues 
para poder conservar uns casa que posee en 
la zona militar de la plaza de Tarragona. 

in HaAni ftnbrisll p|- r 

[de ce|óV|un * t a i v | ? f 
que y una noria que posee en la zona mili-

Gómez y Pulido. 
A£tytao.«rtIá\,¡at primer i 

don Manuel Pardo y Kivadulla. 
***ttTftTÍsTJlTJ;̂  
J f a f ^ j P & r W * la . i . l-.tMO .ar. IA 

A I mismoj.rrWv 4P# wmjhi&mmii 
tyq^dValerOfBc^^^ A 

Al inianio fi^WNpq^ro lmesea n\ú&< don 
Manuel Moróte y Pérez. ..,,„ • ^ . , . ¡ ¡ 7 

Al mismo.—Id. al Teniente don Claudio 
ajiurstfiBnjiTiflgüiaH.oaiiglU. non ¿ois-.'x"» 

Al mismo.—Id. al Capitán don Juan Luis 
y Santiago. q b i <; IA 

Al mismo.—-Id. al Teniente don Manuel 
Sanaba y Sanania.. | onaeini IA ' 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete I don 
Francisco Pozo y Camacho. stiqsD M 

Al mismo.—Id. á don Fernando Pulgar 
yLlopart. o ai:• mi osafqmaoi úlnaon 
11 13 id; A l mismo.—Coa cediendo pl aza 
ile Cadete para el colegio* don Rafael Enri-
quezy Garda. • • 

Al mismo.—Id. á doh Rodrigo López 
Montenegro y Muro. . / 

Al mismo.—Id. i don Fernando Martí
nez y García. • 
- T Atnrlsmo.-^d. á non Baldomcro Don-
néry Pareja*' ' r r 9 , « 

Al mismo.—Id. a don Vicente Méndez 
Queipo yAlen. : •;' :-; l* 

Al mismo.—fd. á don Federico dei Re-
quejo y Roa. •'• 
1 ' A lnusmo . - ld . á don Mariano Castellón 
veortes. . 

Al mismo—Id. á don Toribio Campos 
yTejedor: !1 

A l mismo.—id. supernumeraria á dop 
Manuel Franca jrVidal. 
. Almian^ t0(>v á dpn AnJjel Giménez 
Castellanos y , w i c o . , . . . , 

' A l mismo.—Id. á don Eduardo Suarez y 
Garcia. 

Al mismo.—Id. con goce de pensión en- j 
tera á don Rafael ibarra y Velasco y á su 
hermano tlon Manuel. 

Al mismo.—Id cuatro meses de Real l i 
cencia al Teniente don Peo*ro a p a n d e * 
| j Sánchez. , , . aj 

At mismo.—Id. al Teniente don Ignacio 
de la Torre y Bustillo. 
, JL\, mismo.—Id. al Capitán don Pedro; 
Costa y Garcia. . naabí •-:••:•>'< 
» Al mismo.—Id. al Teniente doOrAuJtonio 
Alsajr^yB^te i t...ri u ¡fruí ¿»jrri:.:i«*í'!t«íü>i I 

Al mismo.—Id. dos meses de 'próroga 
Teniente don Dionisio Otaflez y Diez. 

Al mismo.—Id. al de igual clase don M i 
guel Rodriguez de Prado y López. 

Ai mismo.-^d. permiso para v e n i d l a 
Península al Capitán don Sebastian Magari-
ñoy Olivenza. •< tofl \ ¡í £ - i * ; 
-.<.;,Ai awsaae.—id. á don Rdoaado Ofoter y 
Checa. .«wat 
Si Al mismo.—Id. pensión entera al Cadete 
don fliginio Rivera y Samper*. • •mil*[ 

Al mismo--—kL autorización para dar de 
baja en el colegio al Cadete don Julio MouU 
doza y ViUanUova. ' •>! r., 1/ 
•el A l misaao.—Id. e tfcin Bernardo Cepeda 
y Saces*) v v •••»: • 1 ./ • • 1 > rt 
t.\ Ai mismo.—Id. i don Enrique Cambro-
nero y<|lartlnex. sel • raimosne 
i A l misuaeu^ld. a don Antonio Amat y 
'Asedia. to» efeaioded •-. tiosei as .sitiad 
.alvaVI mismo^Mondnaaaaoj segundo Ayn 
davMe del Colegio dé Infamaría al Teniente 
don Felipe Aznar y Aleta. iriof»— 

A i mismo.—Negando e» pase 4 Ultra raer 
at Teniente den Femando. Maro ti 7 Ferrar. 
— .a'n I'Í .0 :.' 1 faiWSl TttW tifl lá 

Al mismo.—Id. á don Ignacio Bas y Bas 
sa para conservsr uns pared de eetea> una j 
casita y un estanque en la misma zona de 
Ta t laguna/* ' r 

Al ^ppno.—Concediendo á Bonifacio 
ritiera Feoftandez y ocho individuos prcmítis 

de 4,10,15 y 30 rs. al me* 

A los individuos que estén recargados 
se les concede 

hubiese i 

Cabalteria, m 

an gentil déla i 
al e j é p o do a 

tan al que lo es RI 

Capitán 
do 
¡apitan at que 10 es gradua

do Teniente de caballería don Francisco de 
Cistué y Bernaldo de Quirós. 

o 5.°—Elecciones. 

'•.I salas 
Id. Mu A l Capitán general de Castilla 

la Nueva.-Concediendo cuatro naesss;dn 
Real licencia para asuntos propios al Te
niente Coronel graduado, Comandante.dn 
taba II er ía, do n Antonio Terrero 1 y JPerinat. 

Al Director general de Caballería.—Idem 
do» id, por enfermo al Teniente Coronel don 
Joaquin Colomo y Puch. .eioisQ 
R Ai mismo.—Id. cuatro id. al Capitán don 
Agustín García Caballero. .goiiiihm j \ 
: Al mismo.—Id- al Alférez don Eusebio 

Alonso Pajares. < ínO 
i Al mismo.—Id. al Teniente Coronel, Co
mandante, don Melchor Lasierra y Purruy. 

Al mismo.-Id. dos mases de próroga de 
Real licencia al Alférez don Antonio Bayo y 
Tosar para restablecer su salud. '« IA 

A l mismo.—Id. plaza de Cadete en 4\ co
legio á don Rafael Barredas y Fernandez. 

Al mismo.—Id. á don José de Son mona t 
y de Sodas, ti b obnsl ni {<.-• oraS-im •'. 

Al mismo.—Id. a don Enrique de Rojas y 
Pacheco, dqn - - oni - ti k . 
- ' Al mismo. —Negando á don Francisco 
Garcia la revalidación del empleo de Tenien
te de canal loria qne dice Obtuvo en las Olas 
carlistas. • \ * ' • • •' 
•I Al mismo.—Id. A don Gonzalo Fernandez 
de Taran l a instancia en qne solicita se le 
sostenga la gracia de Cadete con media pen
sión q«e se le concedió' en 1352. ' 

.suctuiuQ v ..i •. '. 1 il 
Infantería. 

So no'b.irr sn on lasfi 11 onoadoi |A 

15. id. Al Director general de Infantería 
—Concediendo cuatro aseses de Real licencia 
al primer Comandante don José Rodriguez y 
Trclles. ' ! '•" 

Al mismo.—Id. al Capitán don Ensebio 
Ceay Mora. ' ' •• ' ' • •" '• f 

Al mismo.—Id. al Teniente don Evaristo 
Ariss y Pardillas. ' 

A l mismo.—M. al Subteniente don Ber
nardo Castilla y Lanoza. 

Al mismo.—Id. al Subteniente don Joa
quin de la Ksoosura. < 
; 1 A l mismo.—Id. dos meses de próroga al 
Capitán don Rafael Alfaro y Gallo, n 

A i mismo.—Id. ai Teniente don Francis
co Roces y Moral. :%•••(.<!' -I» oihiifclD no?. 

Al mismo.—Id. al Subteniente don /Juan 
Pérez Cabrero y Pastor. ' • ¿! . ? ¡ ' 
. •, Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de Infantería á don Hilario Santan
der y Rodriguez. . ' >. 

A l mismo.—Id. á don Luis Martínez Al-
cobendas. .. ¡ la . omaini ¡f 

Al mismo.—Id. ¿ don José Diaz y Mar<í 
Slflll" * 1 T ll'.A OÍ' ')•''':!,: Oí:" i.'. 

• Al Ca pitan general do Castilla la Nueva. 
—Id. permiso para que pueda fijar sn resi 
dencia en Madrid- el segundo Comandante 
don Benito ¡Rábido y Pardo, > fi ' ••'.»» «9 i 

A l Director general de Infantería.—Idem 
premio da constancia de 10 rs, al tabo de 
tambores José Fernandet finaras. I ? »'|oJ 
• • 1 Af>nsissnet I i a^ánlváeñdo qne ln pisas de 
Cadete concedida para et colegio i donTo^ 
mas Pavía y Savcguono ae emienda' con los 
beneficios de penaesn entera. «fioaniel 
' Al munto.—Maneando rjuo para el abono 
de premioa pecuniarios se Cumplimente lo 
mandado en Real orden de 47 4e Julio de 
eate afio. ..voqÜisM / sin 
atol nob slttinetdBJB »bl—.omtJrn IA 

•30fj SÍ/1 ' Litfl I 

-Caá arreglo a lo prevenido on ol 

^ ^ ^ 7 4 ^ I v ^ ^ l ^ N n l s f 
de ijiiíio último» «encargo á todos los 

señorea Alcaldos de los pueblos do os-

ta provincia , espongan al ptibücb e n 1 

¡jiqiáffí] s4 -A oiTmoiTOTqta , laoIIosLai ui • 
Î Sw ̂ 0 ^ , d<̂  qosLMipJbr.e O e ^ y e s p ^ c r : 

l i vos vecindarios, ol dio i 0 d el aetu a I, 
- W N l s ^ Diputados; 

M les remite por el correo de hoy. ob i 

Los espresados Alcaldes, bajo s u ' 

r e s p t í ñ á i b ^ 
f a l W a l g í i ^ ^ " ' j j ^ ^ ^ . i d i , M qpVr 

ríente, de haberse espuesto ai páLli-

e o l a s mencionadas listas.' ; ! " ; 

o i n o l ^ ^ u a i ^ ^ I 
— E l Marqués de la Vega de A r m i j o . ¡ 

.7 Baatajtat '\ 
. Negociado 19. 

.«CCiqtlll ••*• •nn'Ti'.'' ff.í.>}...) (A .: • ; 
Ignorándose á quién pertenezca una mu-

la perdida qne ha sido depositada en el Pa
rador de Giliraon, he dispuesto se inserte 
este anuncio para que, llegando á noticia de 
su dnefto, acuda al Inspector del distrito, y 
previa justificación de propiedad y abono de 
gastos que hubiere causado ta espresada ca
ballería, le sea entregada., 

Madrid 6 de setiembre de 1858.— E l 
Marqués de la Vega de Armijo. , . , 

.fH'.ii; ..! >!• -:i».f-.:r 1 9) ueti • -• . . . f.¡¡! ; 

ooninano MILITAR os hk PLAZA Y PROVINCIA 
O S M A D R I D . . •.:> • • ' :i > -i 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
B. M.—Sección — Ezcmo. señor.r-Bl 
Oficial primero del Ministerio déla Guerra, 
en23 del mes próximo pasado*,me dice lo 
siguiente:" , ( i , .; , . ,., ... 

«Excmo. señor:—Rl señor Ministro de la 
Guerra dice desde Gijon con fecha 19 del ac
tual, á los Directores generales de Infante
ría, Caballería y Artillería lo. que sigue: 

La Reina (Q. D. G.), tomando en consi
deración la necesidad de' reemplazar las ba
jas úlumemento ocurridas por razón de l i 
cénciamiento y demás causas ordinarias en 
e¡lJijérc»to de la Isla de Cuba, ha tenido A 
bien resolver que, sin perjuicio de que coo^ 
tinúe promoviéndose la recluta para los de
pósitos de bandera y embarque para Ultra
mar, en los términos establecidos, y se es-' 
píete nueva mente con el mismo fin por las 
dependencias de las Capitanías generales la 
voluntad o> ios quintos del último sorteo, 
que se encuentran err smcasas.' se proceda a 
una saca de dos hombres por compañía en 
loa1 cuerpos de 'infantería dé la PeninsuIa. 
«doscientos en el arma de Caballería/y otros 
doscientos en la de Artillería, con destino « 
la mencionada isla áé Coba, bajo las reglas 
siguientes: ' l l ( - ' 1 ' ' | 

i* Ha de tomarse por base del alista
miento el enganche voluntarlo. 

* ' Rsplorada qué sea al efecto* la volun.-1 
tad individual en todos los Cuerpos, ae afre
tara á IOS qne soliciten servir en aquel' ÍEjér-

tenjsf deiloŝ artos; cito, concediéddóléi ls' rebaja 
siempre n̂e hecha esta mbaja les r^teq. 
cnando menos, para servir1 cuatro anos, éú~ > 
fo, slaro ei el menor con qne pneuWsW ad 
roitidos. BofJt 
(•<ib aesla Isngi sb .1*1-•.ontaian IA 

.»B«IU»»'1 j nsbioH '>ín)ut)¿fl\)'i) ' 

íajadel 

kcon asi gue 
»«%.fjla 

»P* «antro 

imitil 
04 
si 
M 

aai 
lo se les rebajará este número. 

4. * Si no se presentan voluntarios en nú
mero suficiente, ha de pcocederse A llenar el 
vacio que resulte eutre loa soldados, tambo» 
res y cornetas qne tuviesen que servir cua
tro ó mas años. Los sorteados no tendrán 
derecho a la rebaja de tiempo. 

5. * Se admitirán entre loa voluntarios, 
con opción al ascenso inmediato, si reúnen 
al efecto las circunstancias necesarias, dos 
cabos segundos y uno primero por cada cín-
cucula humbieSiyoonl^ual ventaja*se1 ad v 

mitirá también á ocho sargentos segundos 
„e I n f , , ^ . e» C * f t * , «tro e a 

Artillería, de Tos de mas sobresalientes cua
lidades entre los que aspiren al pase con el 
emipkeo de sargonto primero. V* 

6/ Tendrá V. fi.et maa escrupuloso cui
dado de que no se comprenda en el número 
de los alistados; individuo alguno qoe< ade
mas de sus buenas condiciones morales y 
mili ta res, no disfruta de Una sai ad ha bit nal -
mente robusta. '•• ah ' 1 ••<' OíMlio v tía*: 

7.* Todas las operaeiones consiguientes 
á dicho alistamiento, han- de-quedar preci
samente ter m ina das para ti dia f 5 de l 1 pró
jimo mes de setiembre. ' • la utntnsni t 

8/ Los contingentes de cada -Cuerpo 
tendrán entrada y so hallaran' incorporados 
del 1.* al 10 de octubre siguiente, en el de
pósito de bandera y embarque para Ultra
mar,! eáato&ltWen Cádiz: ffJsVmM 

9/ Los alistadoV HévaSrán únicamente las 
prendas de su propiedad, proveyéndoles en 
dicho depósito de embarque de las que les 
falten para completar el número de las que 
corresponden al vestuario señalado para los 
'reclutas.''' c m ' P 1 ' 7 ' ' ; ! 

40.' Tan pronto como el alistamiento se 
hallé terminado, remitirá V . E . un estado 
numérico de toda la fuerza, con espresion 
de la» ciases y Caerpos do su procedencia, 
especificando al propio tiempo el número de 
los sorteados y el de los voluntarios. 

De Real,orden, qoujwnicada ñor dicho se
ñor Ministró, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. E . para los mismos 
fines, publicándose en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que los quintos qoe sb 
hallen en sus casas, puedan alistarse si lo 
desean. ¡ 

Dios guardoá V. E. muchos años.—Ma
drid t.' de setiembre de 1858:—Maccrohon. 
—Excmo. señor general Gobernador de esta 
plaza.—Es copia.—O'Donnell. 

DonPelayo González de los Rios, profesor 
de Instrucción,pública elemental y Supe
rior; individuo de ta Real Sociedad Bco-

v noimca; Secretario de su Sección de Agri
cultura y Estadística, y de la Comision.de 
pe^a» y medidas decimales dote Isla, -Suh-

no d ol egado del ra mo <l o Aprendizaje de i An
tes y Oficios Direct4>r de ia Kscuola ge
neral preparatoria y do las Especiales da 
esta ciudad, y Presidente del Cuerpo <Je 
Prote8ores.deias:n>¿smasTetc, n ' / 

-sH t».m' iA •)» ?;;>{..•! la sn laoi sup olul 

sueldo anual, y «JUdüendo proveerse por su 

previa oposición y propuesta del escelénll-
simo señor Presidente Gobernador y Capí-
tan general, el Cuerpo de Profesores del 
mismo Instituto, en uso de las facultades 
que le conceda «1 Reglamento, ha acordelo 
convocar átpdos los aspirantes á la citada 
plaza, fijando el tórmino improrogablo de 
tres mases Contados desde el dia de boy s para 
que los candidatos pue.l^ hacer, constar los 
requisitos saéaUdo» en ai 1-° da losírücuios 
adicionalea al Reglamento, y presentar la 
memoria de quo haWa el art. 3 * de los mis
mos, los cusles, en unión de otros que se 
soqisoa IOI ob isieneg toJaeiitl;/ .Di » 
-j/; - .sstslq ^oJiii >i/> hbioifaavl obttsH l~ 

http://Comision.de


conlmuacion. : ; , ¡. i V > / , . .. , ^ f i m 

da y sellada con el sello del Iosti Mito por el 
.Secretario del mismo* publicándose ademas 
eo tres numeroa conaeoutivos de loa diarios 
de la lela, y remiiiendo ejemplares á los de-
mas institutos déla Península y de esta Isla 
y Puertô Rlco. A coyo fio, y estando preve
ngo que se «taermine la ^ que ha de 
átervir de tema A ib Memoria que han de 
preáeñVr toa opositores; el Cuerpo de Pro
fesores ha ^ ^ ¿ ^ ^ M ^ B ^ r 

¿Hasta qae* pumo llega la importancia ó 
4nfleefcicial,tle4a Geografía en el estudio y cor 
nocimiento de ls Historia? 

Dado en ests Escuela general preparato
ria y Hsiwdaleside H Habana, a 17 de abril 

Francisco. Morales López, Secretario. . , 
•fi:.) 111 MIO I) guTwflW »Ti :'(U;¡,; ,i)U\ú 

Artículos que sé citan. . 1 HOJ 
oJnoknihi•«•';': l'> Bien -iornohea') 

Articulo 1 * Debiendo proveerse,. cuando 
vaquen, las plazas de Profesor, según el í j í 
ticulo 5 / del Reglamento de la •General • pre
parado ri a por medio kln <c*nb*nyo, (pubico, 
para ser admitido á él se exigirá de los aspi
rantes: , M ' 
-ni?. ; La calidad dé espafibt^ éénebéVob-
iemdo carta de naturaleza en estos Reirtos, 

3. Un informativo qne acredite su lim
pieza de sangre, buena vida y costumbres, 
piromotvido ante la autoridad competente. 

4. * No haber sido condenado Arpeóse 
aflictivas ó iufamatorias,á menosque hubie
se obtenido rehabilitación. • '. ' ' 

Art. 5.° ' Les ejerciéiés -para estos con-
careos consistirán: j j \ ¡ ¡ ,. J>| 

1,° , Eu una Memoria escrita (presentada 
sin nombre del autor, que constará en plie
go separado y sellado), sobré el panto qae 
Seiste la Juntar de Profesores y que la Direc
ción publicará en toa, edictos de convoca
toria. • ' l • i (; ~ , • (. rj 

3 / En un examen público de una hora A 
cada aspirante, sobre la Memoria presenta
da, siuoiprc que esta baya sida aprobada por 
el Cuerpo de Profesores, antes de abrir el 
pliego que debe contener. el nombré, del 
autor. Las MemoTias qué' kó merecieren 
aprobación ¡ permanecerán en la Dirección 
de. la Escuela, A disposición de las personas 
•que las hubiesen presentado, a quienes se 
devolverán cerrados los pliegos respectivos 
é n qm» cénalo el nombre del autor. 

3.* En una disertación cuya lectura no 
nase d<- media hora sobre el punto que entre 
los de' la ciencia ó facultad á* que la oposi
ción se contraiga haya cabido en suerte at 
candidato 34 hora K antes, durante cuy o tiem
po permanecerá incomunicado,en la lUUbo-
teca «le la Escuela o sala que destine Is Di
rección, dbndé se le suministrarán los libros 
y demás ausilios que necesite. 119 01 
.-,4.°, - En un examen público, de dos horas 
ci| las, materjas que designe. el Cuerpo, de 
Profesores, según la cátedra que haya dé 
^W&erse.' ;- " * \ '• , '""> «01 

Pura el presento caso son: UfJlfiJ 
Cosmografía, Meteorología, Geografía fí

sica, y política en toda mi ostensión, Historia 
nmvtírsál j particular de la Geografía, Cro-
tlolégt.r,5 ÍNociónos de Batadlétiea, idiomas 
WgWató.íraqcafo;! na ti »;-.•» on Oitp snlsb 

stoinrombrada attfecto, la cual, en el térmi 

para su aprobación. 

Junta se procederá á la apertura de los plie-
gbá4íAiMdóWquc«comV4rt A las Memorias 

avisara si reaidlesenJbn U.Isla, fijándolas el 
<Kd di . . I ,** hkti db'eOipezar IOS ejOfctcioe 

W e l . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ * 
Art. n . Al'flta slnuidriMde laconclÍMioa 

do loa ejercicios deberán loa JaeccY entregar 
cer r a da s al Bit éctor' ras respéctl vas p ropues-
t« s na ra que, acompañ á ndolas con su cor
respondiente informe, tus alare al escelen-

tislmo señor Gobernador Capitán general 
por conducto dala Real Sociedad Económi
ca. Igualmente ¿ p o r el propio «*} 
•aran los seAores inspectores su informe ai 
í>jfbj|fl&ft» o i e o i M U Libif.j ic tm ¿i 3 *.% 

Art. 13. En vists de las propuestas é in> 
formes, con presencia dol espediente y oída 
la inspección do Beludios, el Riomo. • seftor 
Gobernador Capitán general nombrará entré» 
I ol propuestos el candidato tftté consrdere 
mas benemérito para el desempeño de la cá
tedra en calidad de interino "hasta que se 

Gobierno, á quien se deberá dar cuenta. ^ | 9 

•obMf^itJe\¡d\m o^i8^t^00nis. 
—Francisco Morales Lope/., Secretario, so! 

•ili ainsmaJayun GJ«9 aoJ »t»u¿í.'»inM v aoicunJeifl 
PROVIDENCIAS JUDICIALES, mi 

abUDdis soili '.«!• ¿i ii ' ' 'y ••<•••••' | ssj A 4 
• iC'Vti • Bl Juzgado de primera instada del distrito 

si irnopoa n yjfe las FiUülas., tí aol / 
se! ,aisq o ieaoaaéifdttl o sahstaia •'•'•''->- steq sidé 

En los sutás ejecutivos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
las -Vistillas; y por la Escribanía del Doctor 
den Angel Abad, á instancia de don Ramón 
Pulido,''centra1 Firaínciscó Cdi{titísr j| Joan 
Fernandez, ha recaído la sentencia de rema-

, fin layil|a„qa Madrid, A sfete4» M W S 
de mil ochocientos cincuenta y ocho: el se
ñor don iosé Puig Alvarez, Juez de paz en 
ests corte, y encargado del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas, 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos á instancia de Ramón Pulido, 
de esta vecindad, contra Francisco Cortina y 
Juan Fernandez, sobré pago de mil doscien
tos'rs;.,, f, ' '• 

Resultando, según el documento folio 2, 
reconocido judicialmente quo el Francisco 
Cortina, como principal pagador, y el Juan 
Fernandez, comoflador» en unión con varios 
otros, se obligaron trrancomunadamente y 
cada uno de por si/ A satisfacer á aquel la 
cantidad do e^il ochocientos rs., ae los que 
ha percibido seiscientos, como consta anota 
do 5 continuación de dicho documento: 
v Resultandb que, en virtud de dicho re
conocimiento, se pidió la ejecución por el 
acreedor; y despachado én efecto el man
damiento, se requirió de pago á uno y otro 
obligados, los. qué aparecieron insolventes: 

Resultando que solicitada y concedida la 
ampliación de embargo a los bienes raices 
que los deudores poseían en su pueblo, se 
practicó con electo, y se tomó ra ¿on en la 
Contaduría de hipotecas correspondiente;' 

Resultando que; citados de remate les 
referidos Cortina y Fernandez, el primero 
no se opuso á la ejecución, mas no asi el 
segundo que lo hizo én tiempo; pretendien
do en el mismo escrito se le ayudase y defen
diese en clase de pobre, para lo que se man
dó formar pieza separada, y hecho, entregar
le los autos para que alegase sus escepcio* 

francisco Ssncher Oca fia, Juez de primera 
instancia en ests capital, dictada en testimo
nio Escriba no de so número don Pedro 
Cíénléntttlsrtn, ba sido declarado en con-
cruwo necesario don Manuel de la Azuela, U 
ni^fanciáab'lsfexcmá. mentira Cobdéaa da 

iCfran^' awo'of>H tr ,ous£bL"j • of£Q] y< 
1 ' te 0,tíé!en cumplimiento á to prevenido 
éÚ^Wri^.^ dé 
enjülcia'mierito :JMI!V¡ ahutteía por medio 
de esté periódico con objeto de que en et 
término dé 10 dias ios acredores á los bie
nes de aqueT, presenten los títulos justiftea-
iiVos de aos créditos en la Escribanía citada, 
sita en la calle Mayor, núm. 108 y 110, cuar* 
to bajó de la iíquierda.—Por mi compañero 
Mario, Miguel Diaz Arévalo. 

'i¡ Úá n-iiiiiii 
»ox3~- .VL*A eb oidmai a i-íi.'.-.i" 

A Y U N T A M I E N T O S ; i i•,,¡, 

nes: cl ,,• ci i.M 
Considerando que, sin embargo de noti-

flcaita la providencia en que asi se mandó, 
no ha tomado los autos 5 los efectos preve
nidos en el articulo 992 de lá ley de Enjui
ciamiento civil: 
i., Vístoéla.rU 931, párrafo 'i. del 970 dé 
dicha ley de Enjuiciamiento civil, y cuanto 
resulta de los presentes autos, su señoría, 
por ante mi el Escribano; dijo: ... 

Que debía de mandar y manda seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y remate 
en los bienes embargados, y con ello entero 
y cumplido pago al acreedor Ramón Pulido, 
tanto de los mil doscientos rs, de principal, 
cotho de las 'cost.is ca usadas y que se causen. 

Asi por esta sentencia, lo proveyó, man? 

Y mediantenoaaberse con Certexa el pa
radero de ios reretbio* deudores, y para que 
tengS efecto la notiftaKÚon de la referida sen
tencia, se publica oste anuncio en Madrid 
A tres de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ochó.-Dr Angel Abad. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
..a ^de la Universa 

En virtud de providencia del señor don 

¿ i « e ¿ ^ 

Con la autorización superior se subastan 
los pasto»-de iiKVierno ¿«los prados titula-

marzo dé 1859, en la Cantidad menor admi 
sible.de i.634 es,, vn., que arroja el ano co
mún del ultimo quinquenio, con el aumento 
del 3 por 100 sobre dicha cantidad; para cu
yos remates se saúalau los días 19 y 26 del 
presente mes, de once A doce de su mañana, 
en la sala capitular de este Ayuntamiento 
constitucional; todo con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del mismo. No admitiéndose pos
turas á forasteros, si ganados de estos veci
nos posturasen el aprovechamiento, á fio ser 
que resultasen sobrantes, conforme A lo dis
puesto por el Excmo. señor Gobernador ci
vil de la provincia. Coslada 5 de setiembre 
de Í85«.-~E. P. I. del Ayuntamiento, Ra
fael González. 
.ftioaalaaq slvi • ••.•«.»' •'•••i ••• Í'<M •'• '• '> > «,'invn 

ALCALDIA-CORUEGIMIENTO DE MADRID. 

• De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrioe municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Ü1.'¡|<1.) eb -U. w\ cnlñlaq si ea loi; oil <l .! 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2933 
tieisa 1*06 

2380 
1697» 

90 

664 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina. I 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 36879 

libras de peso, 
cameros, que bacen 15053 

libras de peso. 

Precies de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

eos eb&itoiq í^dtd »b wui RSOTUI 
-;:.'» ••• .'• iip Arroba. 
• ' - . . Rs. vn. 

' ¿vil 

•'• iiii J r.d { 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de faca. . . 48 A 52 
ldem.de carnero. 
Idem de ternesa.. 66 á 80 
Tocino añejo. . . 96 A 100 
Jamón. . . . . . . 116 A 124 
Aceite. . . . V . . 60 A 6) 
Vino. . , . . U A 42 
Pan de des libras. 
Garbanzos. . . . . 30 A 42 
Ju-dlÉS. : . . .' . 26 A 3Q 
Artóz: ¡ l 30 4 42 12 
Lentejas.. . . 14 Ao | 8 .6 A 7 
Carbón. . . < , ., .7 4 8 
Jabón. . . . . . . 52 A 58 
Patatas. aeW m A 7 

18 A 20 
18 á 2 0 
30 á 38 
32 ft 36 
42 á 51 
19 ft 20 
10 A 14 
14 á 16 
10 á 16 
8 á 12 

ft l i 

19 A 91 
2 4 9 

v\ «'J *n\u\̂<< 11: Radait^ isurvtiioa 
l*recios de granos en et mercado de hoy. 

t 3 a n a d a : ! d a 36 ft 59 rs. vo. 
-m>iJ tHg)o veadiuo. Pteeibs. > 
' ébagildo Fdmgesx Rs. "ea.' • 

,. t. 

i „ olí «jo. 4'.; ' ' lr'|s^:M:<.iaoA 
• l í e . . . . . 1 Jt«iH(i'•dttbl 
"J 17. . . . . " -i.<!f($ob u»abl 

U bOv-l'il 
^ HbdheK " ••>'>'. i 

30»'.'. . •. isjgi -íinsnl 
. : , ;».1 i \^t^'t>;\ sioluA tajrb mi.M 

6 bilil^.^v J'liso-otTsla|ia nasbl 
H-fl V 'V<J • r*luufwA f • w£ 

.bi .i,rMLf;iía)fÁ iii'JJi.<!í / f •v; i$é»b mabl 
30 53 f | l .88 

-0114) io] í.t'iW1, al sb aŝ asjjaasiildQ 
.-»"• i IA '3av;t«;•-•/,}.\ i biibauf̂ b ssliiisa 
•joq otÁman ,001 íoq % anaajsisjfli nos 

*¿..... •'m'h¥ ^ *^ 
30. . .aiMOXi i 61 3f4 

b .01 Jf*f><iÉfOC (. wtbafo 

43, v , . i, v , - V ' i 56 l i2 

.íjfitMI i 

i r • i* 
.8fl 

• i l 

i»' t 

til 

13—-.oiaaas si — illl ll 
• itt% no . 4 0 . * . • . ' A 56 

•"ra nOflá at) gi. . .T . ' ¡ 61 
ant :r. pwfcmjg trechel. 48 I 

•351.—r • « • 
8,4. (!•!•• 
58 
46 Getafe.. 
40. . . . . . 
36. .i . . . 
34. 
3?r •• 

e • • • • 
32 a | • •' a> • 
40. . . . . " 
3?.f rf... . . 
28.' L •. . . • 
65. . . . i 
3 0 . . . . . . 
yAr'M 

oto • 
34» • • • • 
32. . . . . 
20 Vkál varo. 
19» *>••* ' 
35* • • • • 
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47. .{. • • 
3 i . ' : . . ; ; 
42. . ' . . . 
16.:.». k % 
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50. H . . . " 
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55 irt 
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.54 .snv ; 
.52 . ••;• .• 
57 • • • at»») 
« i r i v - -"i; 
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. * . . . i to • l 
54 1|* 
55 3j4 
56 . . .ogtfJ 
54 . r.lelé 
"54 - '' 
•<c • asoaiO o» 
»4 ; ,.¡ 
53 1(3 i 
54ib .vi Ii --'i 
57 incmsh r . 
s 7 ri< 0L¿ 44 
53 
«7 

¿ ilinalnsü 

.i hrogaS 
.sil»/*»?, 

• . . .sho8 
i 3500 msT 

Quedan por vender sobre 6798 fauegas. 
b '•" 

,. Precio máximo. . . . . . 65 > 
Idem mínimo. . . •. . . . 4 4 r ' ' 

Lo que se hace saber si público para su 
inteligencia. > ' rV \ 

Madrid 6 de setiembre de I85f?.—El Ál-
CH l de-"Oo rregi dor, Duque do* Sea lo."~ '" ""~ 

J ^ . f. : M ^ q 

si • • BU t o v ' >" > sbnoiiii sí 

Cotización det ^ ^ É a W ^ l P ^ 
' , |an« tres de la larde " T ' " 
tsolsvsr! übobmsq .b-:»iciT?M •-•: aveaosIUv 

•»«'p a •.;•«.? « n o » . i • . . . . 

">-sin«*w»tfi " f ^ j 1 ^ SD BÍ I C 0^.* >tqa ISM 
Títulos def 3 por 100 consolidado, pabli-

ca(íd,4l- !S0V.' ;•3•0: , R -'1' - C J : ' l 
^ ^ ^ i f f tOO diferido, publicado, 

Deuda amortiza ble de primera clase, 
¿aWlclao, *«.5!P:«: f> s " * ^ ™ ^ f 

Idem de aegbnáa, too publicado, fMO." 
Idem del personal, idM publicado 10 10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.' 

• t e o a ^ 
Idem de l/ófa junio d« 11*51, de A 2,000 

id %ii^S ¿ [5slsnalas E\t ^r vV^u 

iá.. >IÁ ¿«KA. D . 7 S p. ' ' ' " • " ™ 
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Acciones ¿el Csnsl de IsabelJ de A 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105 p. 

Idem devaneo de pspaoa, no publicado, 
161 -*0 d. i¿ . . . . . . 

Idem de, ta sociedad* metalúrgica de San 
Juan da Afearas, id., 49-50 d,<»; 

Idem de ia Aurora de Bspafia, id. 68. 
Idem deUerro-carril de Madrid á Zara 

gosa y Alicante, id., 1,990 p. u 
Idem del Grao de Valencia 4 Almansa, id. 

88. t[ SI i .... .01 
Obligaciones do la compañía de loa ferro

carriles de Madrid á Zaragoza -y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reemboisables por 
sorteos, id. 1.000. > 

i)C td. C A M B I O S . 

Londres i 90 diss, 50-10. d. 
París! 8 dias vista, 5-20 p. 

"¡t u Plazas del reiné.' 

til ce 
1 di 

Albacete. . . . . 
Alicante, v . . . 
Almería. . . . . 
Avila.. . Q . . . 
Badajoz. . . . . 
Barcelona. 
Bilbao • 
Burgos. i • 
Cáceres. ;. • • 
Cádiz.' '• ¿ C. . . . . . . 
Castellón. • 
Ciudad Real • 
Córdoba, . 
Coruña. i 
Cuenca.. • 
Gerona. . . . . . . . . 
Granada. (2, . . . 
Guadalajara. 
Huelva.. 
Huesca.. *¿ • 
Jaén. . . . . . . . . . . . . 
León. 
Lérida. 
Logrólo. .-. . . . . . . 
Lugo. > . J . 
Málaga.. , ¡ 
Murcia • . . . 
Orense. . . . . . . . « • 
Oviedo.. 
Pal encía.. . 
PamplOaa. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebastian 
Santander,.. 
Santiago. 
Segovia. ¿ 
Sari l la . .<. 
Soria 
Tarragona 
Teruel. ¡,. . . . . . . . 
Toledo,. 
Valencia. . . . . . . . 
Valladettd. . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

l|1p. 
118 

1,4. 
H4 .p 

3i8. p. 
Ij4 d. 

*l*. 

3|4. 

l t4. 

5;8. 
1|2P. 

3j8. d. 
psr. 
1,8 
3,8. 

3,4. d. 

1,4 

psr. 

Beneficio. 

5,8 d. 

5i8p. 
3,4. 
1,8. 

5|8. 

1 d. 

*l* 

1. 
*l* 

1|4 d. 

5,8. 

I d. 

3,8. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

Se arrienda para la próxima temporada 
de otoño el fruto de la bellota de la dehesa 
de Milla, site cn> término y jurisdicción de 
Villanueva de Perales, partido de Navalcar-
ñero, á seis leguas de esta, corte. Quien qui
siere sprovecbsrsé de él podrá presentarse 
4 tratar con don Saturnino de Zurbano y Es
pino, que vive en esta corte, calle de Tole
do, núm. 53, cuarto segundo de la escalera 
'«le la derecha, donde se halla el pliego de 
condiciones», » • 

Madrid i." de setiembre da 1858.̂ -Sa-
turnino de Zurbano y Espino. 

Arrendamiento de tierras de pan llevar. 

Se arrienda 311 fanegas, 10 celemines, y 
16 2/3 estsdales de tierra de buena calidad 
en 33 pedazos, sitas, 28| fanegas, 2 celemi
nes y 27 2/3 estsdales, en el término' del 
Beal sitio de Ssn Fernando, y las 30 fanegas, 
7 celemines, 22 1,3 estadales restantes, en 
el de Torrejon de Ardua, cuyas tierras se ha -
1 Un divididas en dos hojss, y las lleva en 
arrendamiento don Simón Paníagua de aque
lla vecindad, cuyo contrato ha terminado en 

Sama Maria de agosto del presente jgfejp) 

lemines de trigo por cada .lsnega, ^ 
ó su importe en w t f í i c o j t 

de sgosto de cada año, á elo 
fies; y se admiten proposiciones . 
del cor corriente mes de setiembre en 
casa de don Simón Paníagua,; en ej 
tio de San Fernando, en la de don Juan del 
«Pyo,Socreteric^rde ; w V ^ r ^ f r ^ ^ l 
en Madrid, en la de don Ezequiel Martin y 
Alonso, Puerta del Sol, núm. 11, cuarto 
principal de la derecha, . ' h ¡ t _. j 

Vistas y examinadas qué sean laa indica
das proposiciones, los dueños de laa tierras 
ae reserven el derecho de admitir ó no aque
lla une lo sea favorable. m 

Madrid 6 de setiembre de 1858.—Ese* 
quiel Martin y Alonso. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

SUSCRICION ECONOMICA 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder á esta obra. 
•. i • i ' • . - i »1 •. i 

Materias q u e comprende» los 35,641 Articulo* de 
. ebtJrti • 

q u e 

01 i " ¡ 
1 .* Legislación ceñían 4 derecho civil de Espa

ña, aplicado por el Notariado ea la contratación 7 
lestamentificacion pública, y sus fórmulas, al 

2. * Derecho penal, mercantil y adminiatrsttao 
y sus fórmulas. ,. ... ¡. .y; [Jua 

3. a Enjuiciamiento civil y criminal en los Tri
bunales de todos los fueros y categorías, y sus fór
mulas. 

4. a 

5. ' 
6* 
7 , 

8.a 

doa a •< ib' -.T :<Jü> Paleografía general. 
Arregl'o de archivos. 
Gramática y ortografía nacional! 
Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
Geografía y división judicial, civil, militar 

y eclesiástica de España, suíiciante para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
con es presión del Juzgado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. 

9.* Historia del Notariado, su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principes, y 
Otra i n unidad de materias y domumentos origina les 
igualmente importantes. rittVieJfll 
1 ( - ..• », • ,j • .,.;•.«••»•• , • «.; ío ism 

Orden de redacción de cada articulo. 
1. ° Definición de la palabra que sirve de objeto 

al articulo. 
2. ° Legislación vigente sobre el punto defi

nido. 
3. ° Doctrinas de los autores y la del autor, so

bre la materia. 
4. ° Modo práctico de reducirse cada caso 4 

contrato escrito y sus formularios, razonados y co
mentados cuando es preciso. 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 

Exito de este obre. 

Después de la inusitada recompensa que- S. M. 
ha tenido á bien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella un saavicio EFECCTIVO á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA 1.A PRENSA, asi científica como política, y por 
el publico en general, cuyos elogies son bien cono
cidos de todos. 

Si diremos que anunciamos una obra de espe-
cialísima.: circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estadio del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en él, sin recurrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que á cada paso le competen; por él poe-
dea instantáneamente, ordenarse todos los actos y 
contratos que han de oeurirr en la vida, dirigirte 
en si» litigios fjordenar su última voluntad. -En 
una palabra, aun bajo el aspecto económico, eo con
veniente la adquisición de asta obra i todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastos en las consultas qoe as ve obligado á 
hacer en cada caso particular que la ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gaato 
reproductiva, y á fin de ponerla.al alcance de todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún mo
do á las lavare* del pública y á looeljigados que nos 

t. Sé abre una nueva suscricion económica zül i~r*„. UAIUJ mUjfjal.t!iiJLU j», M&kñlUiiL n+ > por tornos, 'para la adquisición del Ditetonario Ge-
nercddéi ÍWwuo, que oonsta de diez. 

2.a Cada mea se repartirá un tomo eneasdéur-' 
ÓV en rústica, joiq -! • • / u3 .tl .11 
< ¡ i | ¿ l^eoiané^ion'st nwtifu que un̂ te 4 la 
empresa abtir «ota suscriciou económica, y 4 que 
no puede concederse ¿ los nuevos suscrito?*?* el 
privilegio de recibir los U tornos d«i BouiTiri que 
bao recibido oroíw lo» fundadores de la Biblioteca, 
c/precio de cada 19100 eu rústica será el si-, 

Recibiéndolos de los comisionados y hadtyao 
el pago 4 los mismos1^ ¡ i d o . » 

Recibiéndolos de 1S Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs.id.^i íolSÍotó oaaiaqllT— 

Reuu tiendo el importe en libranzas ala Admi
nistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por correos, franco de porte, 46 ra. 

4. a A las personas que tomen de diez ejempla
res en adelante, se les hará una rebaja conven
cional. ' ",V 

5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarlas ó Bibliotecas, ó para los 
Juagados de eas, haciendo uso de la autorización 
que laa concedió la Real orden det 5 ds junio de 
4854, por la cual se lea facultó para hacer este 
gasto con abono eu sus cuentas, se les wvü:¿ á 
los mismos precios marcados en la baso 3.a ¡ t> ¡ 

ta Real Orden ci tada dice asi: 1 ' , 
«Ministerio de la Gobernación del Reinó.—Ne

gociado 3.°—La Reina (Q. D, G.) ha visto con'agrá-
do el torno primero det Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar qne ha prese n-
tado sueste Ministerio su autor don JORO Gonzalo 
de las Ca seo; y considerando que dicha obra tiene 
por pnnoípal objeto instruir á los Alcaldes, Secre
tarios de Ayuntamiento y demos dependientes | le
gos déla Administración pública en los, pueblas en 
d.cumpUtrUento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S.'M. que'sé 
recomiende á todos las Ayuntamientos lis adquisi> 
cion det referido Dtectónarió, cuyo impórteles se
rá abonado en sus cuentas respectivas como • gasto 
voluntario.» ' ' . rnon ,suim«!) 
•Ol }•./ 0 0 3 OOlfl 
y aUtomsl con 
j.: hnna a 1.. 

n ,s «i íiani • 
mida s ,as?ii 

D E LA J I 

P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A . 

Obra indispensable a los Archiveros yulos Nota
rios, Escribanos, Jueces, Ábogafa, y átoda per
sona ilustrada. 

: T» ,. ; • .V:¡ t.í • •• . irt"»imil>< 1 
. Terminada con .tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo Y laboriosidad que hasta aquí, y creemos que 
el publico ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con sü pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya lá publica
ción de los importantes ABALES•* que anuneiamoé, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 500 lá* 
minas, primorosamente grabadas en piedra. , 

. El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion Correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomático. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, Ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
Intentado. 

La obra se publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y usa lámina lujosamente graba
da, odies y seis páginas cuando no ae acompañe 
lámina, ó en su lugar dos de estas. . 

.. El precie de cada entrega será dedos reales tan
to en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. 

Mensual mente se repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos dé 
grabado, 

BOLETIN OEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídico, literaria, 
, artística, paleográfica y de archivos. , ., t , 

ka RoLBTia oet N O T A M A D O ae publica todos les 
domingos en 10 paginas sa folio menor, y aa divide 
en ̂ secciones siguieutes: .. ,... H 

1.a Doctrinal, donde se tratan todas Us cuestio
nes especíales del NOTARIADO. 

4.' Boletín de lis leyes, donde se insertaa laa 
disposiciones de la Gaceta de la semana. , 

& É ' P r e e f ó 
| mensuales, y en provincias 48 el trimestre! ' I t i : ) 

^ tos auditores á la Biblioteca, 4 sea 4 lo. Aa.. 
Lzsrlorecibeh^ 
Madrid como en provincias. " > 

Ca «rdminwtracien «gne á eargo del seftor don 
hndro Rohbg, Carrera de San Gerónimo,' núm; t», 
escritorio tienda, cuya probada esactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia enasta .parta; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y recUsaacion. 

Lpte4s/c|gn,y estudiodjiAt̂ otariopúdico, Di. 
feetor a\% la fiiblioteca, eu la Plaza de|, Progreso, pj|. 
mero 5 , cuarto principal, C E N T R O DEL NOTARIADO. ' 

o i . » . " 
Í ni 

B|SI ih. 
Álos Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 
1 ¡i En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle delÁTe-Moria, húm. ,18 , cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario dé la contribución terrilo-
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. f -

Id. para formar las cuentas munici
pales; que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color» á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones,'á 6 rs. ef 400. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la réc-
üricacion del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Cartas de pago, á Z id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 jd, id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 

. Id. de matrimonios, a 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 td. id. 
Cuenta general de id. ¿i 3 id. id. 1 

. Papeletas para bagajes, á G rs. el 
400. 

Libro diario para idem á 40 reales 
cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una.' 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior. 
Sobaran con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 
' Ül'.l 

au <> ADVERTENCIA. o?ui 

Como verán los SPCS. Alcaldes 

y Secretarios de los Ayuntamientos 

Gr el anuncio que precede, se 

Han concluidos los libros diarios 

de bngages con arreglo al nuevo 

modelo; au precio 40 rs. 

imprento iéi ««mn, Ave-Marta, núm. 48.1' 
b ^M4I1II»;--II5Í.' >>M<UV"> 


